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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ ‘2 pesetas.
Trimestre,... . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

(Articulo 1° del Código Civil vigentei)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSESIDEHGIÁ DELCOmOE «ÜIISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), Sé M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y BJ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

• De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gtoeeta del 7 de Mayo de 1913.}
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PKBSnn DEL CiVEÍ j DE EIEW.

EXPOSICION.

8q el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Alicante y la 
Audiencia Territorial de Valen
cia, de los cuales rssudta:

Que en 2G de Febrero de 1912 
Eugenio Mondéjar Albert pre
sentó al Juzgado de primera ins 
tancía de Monóvar demanda de* 
interdicto de recobrar la posesión 
contra Ü. Enrique Albert Rico y 
D. José Mira Escandell, alegando 
como hechos:

Que el actor venía poseyendo, 
como dueño desde hacía varios 
años, en término de Pinoso, par
tido de Alquería, una finca de 43 
áreas y 98 centiáreas, cuyos lin
deros describía;

Que dicha finca la tenía dedi
cada á plantaciones de viña, al
mendros ó higuera.’, habióndola 
adquirido por compra hacia va
rios años, y tambien una cueva 

’albergue á la parto saliente de la 
mencionada finca;

Que había sido despojado de la 
posesión, disfrute y . aprovecha- 
mieolo de la referida finca en 28 
de Febrero de 1911, en que varios 
braceros, obedeciendo órdenes de 
D. Enrique Albert y de D. José 
Mira Escandell, procedieron á 
arrancar y talar los almendros, 
vides é higueras que én la finca 
había plantados, ocasionándole 
con tales actos, además del des
pojo de la posesión de la finca, 
los perjuicios consiguientes á las 
plantaciones destruidas, y termi
naba la demanda suplicando de
clarara el Juzgado haber lugar 
al interdicto y mandara que in- 
m6diatam3nte se lo repusiera en 
la posesión de [a finca de que ha 
sido despojado por los demanda
dos, condenándoles à reponerlo 
todo en cuanto sea posible al ser 
y estado que antes tenía, y á to
das las costas, daños y perjuicios.

Que admitida la demanda, y 
seguido el interdicto por todos 
sus trámites, se dictó sentencia 
por el Juzgado, en un todo favo
rable á las peticiones de la de 
manda.

Que interpuesta apelación por 
el demandado Albert y admitido 
el recurso en ambos efectos se 
remitieron los autos á la Audien
cia Territorial de Valencia, y 

durante la sustanciación de la 
alzada el Gobernador de Alican
te, de acuerdo con el informe de 
la mayoría de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición 
al Tribunal, fundándose:

En que el demandante tiene re
conocida la competencia de la Ad- 
minístracfóó en estas cuestiones, 
puesto que ha sido multado en 
distinfas ocasiones á consecuencia 
de roturaciones hechasen el mon> 
te de que se trata y no resulta que 
haya apelado de la imposición de 
dichas multas, y siendo, esto así, 
el conocimiento del asunto está 
reservado á la Administración, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los Reales decretos da 16 de Oc
tubre de 1899 y 2 de Marzo de 
1903;

Que los Gobernadores civiles, 
en representación do la Adminis
tración general del Estado, están 
obligados á evitar los despojos de 
bienes que pertenezcan al Esta
do, á la Provincia ó al Municipio 
de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 1.® del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, el artículo 
40 del Real decreto de 8 de Ma
yo* de 1884, el del 14 de Agosto 
de 1900 y 12 del de 20 de Sep
tiembre de 1896, Reales órdenes 
de 14 de Enero de 1893, y 1.® de 
Febrero de 1901, y

Que además el procedimiento 
se dirige contra un Alcalde que 
obra en cumplimiento de órde
nes superiores recibidas estando 
el presente asunto comprendido 
en el artículo 2.” y caso 2.* del 

artículo 3.” del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente 
de competencia, la Audiencia 
sostuvo su jurisdicción,alegando:

Que en primer término, hay 
que tener en cuenta qae no apa
rece demostrado en los autos que 
la finca á que se fefierén ' los ac
tos administrativos en que se 
funda la cuestión de competen
cia sea fa misma que se describe 
en la demanda, y la falta de esta 
demostración sería bastante para 
no acceder al requerimiento de 
inhibición, porque no identifi
cándose la finca falta toda la ba
se en que el requerimiento des
cansa;

Que aun prescindiendo de tan 
importante extremo y dando pór 
supuesto que la finca objeto del 
requerimiento sea la misma que 
la relacionada en el interdicto, 
hay que acudir para la resolución 
de la cuestión de competencia al 
resultado que las pruebas ofrecen 
respecto al estado posesorio da la 
finca de que se trata;

Que tanto por lo que afirma el 
mismo demandado José Mira, co
rno por lo aseverado por los testi
gos al verificarse la información 
propuesta en la demanda y des
pués durante el período de prue
ba del juicio, se acredita que el 
demandante llevaba varios años 
en la jDOsesion y disfrute de la fin
ca que es objeto de la demanda;

Que la Real orden de 10 de Ma
yo de 1884 preceptúa que la Ad
ministración en el término de un
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año, contado desde la usurpación, 
peede recobrar por sí la posesión 
de sus bienes, pero que pasado 
ese término deberá acudir á los 
Tribunales ordinarios ejercitando 
la acción correspondiente; y

En su consecuencia, constando 
en autos por la prueba que se de
ja indicada que este plazo de un 
año había transcurrido con exce
so, no tiene la Administración 
competencia para alterar por sí 
la posesión en que se halla el de
mandante de la finca objeto del 
interdicto:

Que transcurrido el año deter
minado por dicha Ueal orden, la 
cuestión relativa á la posesión de 
de la finca queda reducida á una 
cuestión civil, que arrancando 
de lo preceptuado en el artículo 
4-16 del Coligo de ese orden, es 
de la competencia exclusiva de 
la jurisdicción ordinaria, confor
me â lo establecido en el arículo 
51 de la ley de Enjuiciamiento 
y 2/ de la ley Orgánica del Pe
der judicial;

Que ni la demanda se dirige 
contra los demandados en con
cepto de representantes de la Ad
ministración ni los actos que dan 
lugar á la demanda interdictal 
consta que en modo alguno se 
realizaran invocando ninguna or
den superior, por lo que dichos 
actos perturbadores no aparecen 
sino como mero resultado de la 
voluntad y acción privadas, de 
lo que se deriva también el as
pecto esencialmente civil de la 
cuestión;

Que lanpoco se ha demostrado 
que al verificarse la perturbación 
existiera orden administrativa 
que cumplir, respecto á la finca 
objeto de la demanda de inlen- 
dicto, porque si bien en 1905 se 
condenó al actor ai pago de una 
multa por roturación de siete 
áreas, no consta que formen parte 
de la expresada finca; y las de
más resoluciones á que se refiere 
la certificación del Ingeniero de 
la Sección facultativa de Montes 
fueron adoptadis en Abril de 
1911,y porconsiguiente con pos
terioridad al acto perturbador en 
que se funda la demanda, que 
tuvo lugar en 28 de Febrero an
terior, motivo por el cual no pu
do realizarse ese acto en cumpli
miento de dichos últimos acuer
dos, faltando, por tanto, base pa
ra sustentar que los demandados 
procedieron en cumplimiento de 
órdenes superiores al verificar 
la perturbación origen de la de
manda;

Q e en su consecuencia no

procede acceder al requerimiento 
de inhibición sin que á ello se 
opongan las disposiciones citadas 
en el oficio inhibitorio, por qüe 
ninguna de ellas contiene pre
cepto expreso ni tácito que auto
rice á la Administración para 
recobrar por sí la posesión des
pués de transcurrir el afio de ser 
por alguien ejercitada.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el informe de la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente con- 
fiieto, que ha seguido sus trámi
tes:

Visto el artículo 2.° de la ley 
Orgánica del Poder judicial, se
gún el cual.:. •

«La potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde 
exelusivameute á los Jueces y 
Tribunales!»:

Visto el artículo 446 del Códi
go Civil que dice:

«Todo poseedor tiene derecho 
á ser respetado en su posesión, y 
si fuere inquietado en ella debe
rá ser amparado ó restituido en 
dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedimientos 
establecen».

Vista la Real arden de 10 de 
Mayo de 1884, que determina 
que en el término de un año, á 
contar desde el acto de la usurpa- 
pacion, puede la Administración 
recobrar por sí la posesión de sus 
bienes, pasado el cual deberá acu
dir á los Tribunales ordinarios 
ejercitando la acción correspon
diente:

Considerando:
1/ Que la presente cuestión 

de competencia se, ha suscitado 
con motivo de la demanda de ¡n- 
interdicto de recordar la posesión 
deducida por Eugenio Mondejar 
.Albert contra D.,Enrique Albert 
Rico y I). José Mira Escandell, 
porque con unos braceros á sus 
órdenes le habían perturbado en 
la posesión, disfrute y apróve- 
miento de una, finca sita en tér
mino de Pinoso y habían arran
cado los árboles que en la misma 
estaban plantados.

2 .” Que á los Jueces y Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria 
corresponde amparar y en su caso 
reintegrar en la posesión, al que 
indebidamente fuere expropiado 
ó perturbado en ella.

3 ." Que los demandados ni 
han alegado ni justificado en 
autos que al realizar los hechos 
perturbadores y cocstítutivos del 

despojo á que se refiere la deman
da, obraran con el carácter de 
Autoridades administrativas, ni 
en obediencia á órdenes de sus 
superiores jerárquicos, por lo que 
hay que estimar dichos actos co 
mo ejecutados por personas parti 
colares, y en su virtud caen den
tro de la esfera del orden privado 
y de la competencia de la juris
dicción civil ordinaria.

4 .° Que aunque los demanda
dos hubieran 'procedido en el con
cepto de Autoridades administra
tivas y aunque se tratara de rotu- 
ciones arbitrarias y abusivas 
llevadas á cabo por el actor, no se 
derivaría de ello en el presente 
caso la competencia de la Admi
nistración, porque ésta sólo pue
de reivindicar por si las usurpa
ciones recientes y de fácil com
probación, y, según resulta, el 
demandante llevaba en posesión 
de la finca de que se trata bastan
te más tiempo del año y día que 
se fija en la Real orden antes ci
tada.

5 .° Que no se ha justificado 
que las roturaciones arbitrarias 
que aparecen reseñadas en la cer
tificación del Ingeoieio Jefe, ten
gan relación con la finca objeto 
del interdicto, ni tampoco que se 
trate de un monte catalogado ó 
declarado en estado de deslinde.

Conformáiidome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia a favor de la Autóridád 
judicial.

Dado en Ralacio’ á treinta de 
Abril dé mil novecientos trece. 
—-ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, 4.Zt?aro Fi
gueroa.

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Zaragoza y 
el Juez ihstruccion de Esea de 
los Caballeros, do los cuales ré
sulta:'

Que en'virtud *de oficios del 
ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de Zaragoza trasladando otros 
de la Guarida Oivil y del guarda 
forestal do Luna,, empezó el Juz
gado do instrucción de Egea de 
los Caballeros, el 15 de Noviem
bre de 1912, sumario por corta 
y sustracción de maderas y leña 
de pino de los montes del pueblo 
de Luna, que habían sido encon
trados en las casas de varios ve
cinos del mismo, en las de otros 
del pueblo de Farasdués y en 
unos campos de este último tér
mino municipal.

Que al sumario se unió una 
relación de los individuos de
nunciados, que son 85 del pue
blo de Luna, y expresándose el 
número de maderas y cargas de 
leña ocupadas á cada uno y el 
valor de los proluotos y, daños 
causados.

También se unió al sumario 
una comunicación del Ingenie
ro Jefe del Distrito forestal de 
Zaragoza, en la que se hacían 
constar, entro otros extremos, los 
siguientes:

Que los montes en que se han 
cometido los daños ó llevado á 
cabo las cortas fraudulentas, son: 
el número 145 del Catálogo, de
nominado Arba y vista del Arba, 
predio forestal de utilidad públi
ca, en el que se han cortado frau
dulentamente y extraído del 
mismo 200 pinos.; el número 151 
del Catálogo, denominado Valde- 
junez y Valdecheps, de utilidad 
pública como el anterior, en el 
que se han cortado y extraído 
fraudulentamente 500 pinos, y 
el número 150 del Catálogo, de
nominada San Quintin y Valdea- 
nías, en el que se han cortado y 
extraído fraudulentamente 400 
pinos; '

Que en el vigente plan de 
aprovechamientos para el año fo
restal de 1912 á 1913 en ejecu
ción, tienen consignados disfru
tes de leña de romeroj- aliagas y' 
malezas los vecinos de Luna ex-' 
elusivámente en los montes nú
meros 145 y 141.

Que no están sujetos á aprove
chamientos comunales de made
ras y leñas de la especie pino 
ninguno de los tres montes nú
meros 145, 15Ó y 151, en qub se 
cometieron los daños, llevándose 
á cabo las cortas fraudulentas:

Que el plan de aprovechamien
tos vigente en ejecución se pu
blico en el Boletín extraordinario 
de la provincia, fechado en 6 de 
Agosto de 1912, y en esta misma 
publicación oficial se insertaron 
los pliegos de condiciones á que 
había de ajustarse la ejecución de 
los diversos disfrutas ó aprove
chamientos.

Que practicadas algunas dili
gencias, y antes de que se diri
giera el procedimiento contra 
persona determinada, elGoberna- 
nor de Zaragoza, de acuerdo con 
el informe de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que se 
gún los artículos 72 y 73 de la 
ley Municipal, corresponde á los 
Ayuntamientos, como asunto de 
su exclusiva competeaoia, la ad*
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miuistmeioa muoicipai, eo la 
que se comprende la conserva' 
cion y aprovechamiento de toda 
clase de bienes y derechos perte- 
necientes al Municipio, y que el 
articu’o 75 de la misma ley atri
buye á las propias Corporaciones 
la facultad de arreglar para cada 
año el modo de division, aprove
chamiento y difrute de los bienes 
comunales del pueblo, de donde 
se infiere que la cesión, mediante 
un canon del usufructo do mon
tes ^catalogados, representa un 
derecho del Municipio, cuyo régi
men y ejercicio es de la peculiar 
competencia del Ayuntamiento, 
que el hecho da utiliaar las 
leñas de un monte constituye 
uno de los actos propios del apro
vechamiento, allí donde se halla 
establecido y en el cual deba solo 
entender el Ayuntamiento, con
forme â lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1909;

Que es doctrina constante, de
clarada en varios Roales decretos, 
que donde existe un aprovecha
miento forestal concedido corres
ponde à la Administración averi
guar y resolver si se ha verifica
do con sujeción á las coudioioaes 
establecidas y corregir ea su ca* 
so las iufraccioaes que se hayan 
cometido;

Que substauciado el incidente, 
el Juez dictó auto declaráadose 
competente, alegando que el 
aprovechamiento concedido, se
gún consta en el Boletín Oficial 
extraordinario de la provincia de 
Ztragoza, defi de Agosto de 1912, 
no comprende la lefia de pino, y 
en todo caso, se concedería á los 
vecinos de Luaa, para sus hoga
res, pero no á los vecinos de Fa- 
rasdués, à algunos de los cuales 
se les ha ocupado también lefia 
en b'astaute cantidad.

Qua si bien los Ayuntamientos 
tienen facultades para ordenar 
los aprovechamientos comunales, 
según las disposiciones que en el 
oficio inhibitorio se invocan, por 
lo que hace reférenoia á los 
aproveohamiéutos forestales, el 
Ingeniero Jefe y el Inspector Ge 
neral son los que establecen las 
condiciones á que aquellos deben 
sujetarse, y por lo que respecta 
el afio forestal de 1912 á 1913, el 
pliego de condiciones se fijó por 
dichos funcionarios del Botado en 
26 de Julio de 1912, insertándo
se en el Boletín Oficial ya citado.

Que desde el momento que 
existe sustracción de productos 
forestales que no so aprovechan 
únicamente por los vecinos del 

pueblo que tiene concedido el 
aprovechamiento, sino . que se 
han vendido también á los de 
otro pueblo, es competente la 
Autoridad judicial para conocer 
de los delitos ó fallas que dichos 
hechos puedan significar, según 
el apartado 3.° del artículo !? y 
apartado 4.° del artículo 40 del 
Real decreto de 8 do Mayo de 
1884, y el artículo 2.° de la Ley 
Orgánica del Poder judicial;

Que según la doctrina del Real 
decreto de 25 de Septiembre de 
1905, reiterando la consignada 
en otros anteriores la corta y sus
tracción de árboles sin autoriza
ción y con el propósito de apro
vechar las maderas puede cons
tituir delito, cuyo conocimiento 
corresponde à los Tribunales de 
justicia.

Que ninguna aplicación tie
nen los Reales decretos citados 
en el juicio inhibitorio desde el 
momento que la Ley de 3 de Ene
ro de 1907, reformando el artícu
lo 606 del Código Penal, se ex
presó así:

«2.' Los que en igual forma 
cometiesen hurto de lefia, rama
jes, brazas, hojas ú otros produc
tos foresta'es análogos da los 
montes comunales por valor que 
no exceda de 20 pesetas, siempre 
que el infractor pertenezca á la 
comunidad, de forma que, aun 
cuando sea vecino del pueblo el 
infractor, desde el momento en 
que se cometa el hurto de leñas 
se encuentra el hecho sancionado 
por el Código Penal, é incumbe 

“su castigo à la jurisdicción ordi
naria.»

Qae el Gobernador, de acuerdo 
coa lo nuevamente informadopor 
la Comisión provincial, insistió 
ea el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sustrámites:

Visto el artículo 3.“ del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á los Goberna
dores promover contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma Cey, deba 
dacidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el artículo 2.“ de la ley 
Orgánica del Poder judicial, se
gún el cual «la facultad de apli
car las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y hacien-* 

do ejecutar lo juzgado, corres
ponde oxelusivamente á los Jue
ces y Tribunales»:

Visto el artículo 4.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
que dice:

«El que cortare ó arrancare ár
boles, leñas gruesas ó ramaje, 
cepas ó tocones, será castigado 
con una multa igual al valor de 
los productos, decomisándose és
tos; además indemnizará los da
ños y perjuicios.

«Si los productos hubiesen si
do extraídos del monte con áni
mo de lucrarse, entenderán los 
Tribunales ordinarios, con arre
glo al Código Pena'»;

Considerando:
1 .’ Que la presento cuestión 

de competencia se ha promovido 
con motivo de la causa seguida 
en el Juzgado de Egea de los 
Caballero^, por el hecho de que 
varios vecinos del pueblo de Luna 
y otros del de Farasduós, habían 
cortado y extraído maderas y le
fias do pino en los úiootés del 
primero de dichos pueblos, sin la 
correspondiente autorización y 
con el propósito de aprovechar la 
madera extraída.

2 .*’ Que tales hechos pudieran 
ser constitutivos de delito, cuyo 
conocimiento y castigo corres
ponde oxelusivamente à los Tri
bunales de la jurisdicción ordi
naria, puesto que fueron extraí
das de los montes las madens y 
leñas cortadas.

3 .” Que no existe cuestión 
alguna previa que deba ser re
suelta por la Administración, 
puesto que si bien so había con
cedido un aprovechamiento à los 
vecinos del pueblo 4® Luna en 
algunos de los expresados montes, 
estaba aquél limita lo á leñas de 
romero, aliaga y malezas, y res
pecto á otros montes da los que 
tambien se cortaron y extrajeron 
maderas de pino no había conce
dido ningún aprovechamiento se
gún certifica el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Zaragoza.

4 .® Que no se está por tanto, 
en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha 
debido susoitarse esta competen
cia.

Dado en Palacio á tres de 
Mayo de mil novecientos troce. 
—ALFONSO.—El Presidente del

Consejo da Minisiros, Alvaro Fí- 
ffueroa,

{Gaceta del 6 de Mayo de 1913.)

iiiiimimMniL
Núw. 1.474.

Audienda Territorial de
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal.

Fn el partido de Peñafiel.
Juez de Quintanilla de Abajo, 

Don Anacleto Gordillo de Diego.

Fn el partido de Ríoseco.
Juez Suplente de Palazuelo de 

Vedija, Doa Miguel Cuadrillero 
Escudero.

Fn el partido del Distrito de la 
Plaga de ValilidoUd.

Fiscal Súplente do dicho Dis
trito, Don Fernán lo Altolaguirre 
Olea.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la régula 8.’del art. 5." de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 6 de Mayo de 
1913.—P. A. da la S. da G., él 
Secretario de Gobierno, Julian 
Castro.

iHwamEniL
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NÚM. 1.475.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, en virtud dé provi
dencia de hoy, dictada en suma
rio que en el mismo se sigue con
tra Mariano Villanueva Llanos, 
sobre lesiones, le emplaza por 
medio de la presente cédula à 
dicho procesado, vecino que fué 
de esta Ciudad, y cuyo actual 
paradero so desconoce, para que 
en término de diez días compa
rezca ante Su Excelencia la Au
diencia provincial de esta Ciu
dad, donde so eleva el sumario 
en virtud de haber sido declara
do concluso por auto da diez y 
seis de Abril último, por" medio 
de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid seis de Mayo de mil 
novecientos trece.—El Secreta
rio, Licenciado Gregorio Nuñez
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Num. 1,470.

VALLADOLID.—PLAZA.

Dan Casitniro Gonzalez. García 
Valladolid, Juez municipal en 
faneiones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en dicho Juzgado y 
por la Secretaría do.1 que refren
da, pande expediente sobre pre- 
veociou de abintestato por de
función de'D. Demetrio Gallego 
Moral, de sesenta y tres años de 
edad, viudo, hijo de Gil y de 
Balbina, natural de Ctstrodeza, 
el cual falleció en esta Ciudad el 
día veintiséis de Octubre de mil 
novecientos doce, sin hab'r otor- 
gudo.disposicion alguna testamen
taria, en cuyo expediente se 
acordó llamar por edictos y por 
segunda vez á los parientes ó 
personas que se crean con igual 
ó mayor derecho á la herencia 
dejadá por dicho señor, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamaría dentro de treinta días, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer, les parafé el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta 
de^,,^bi‘il dP-.tti’l novecientos 
trece ,—Casimiro Gonzalez Gar: 
cía. Vallado’id.—El Secretario, 
Celestino Suárez. '

MEDISA DE RIOSECO. 

bvn Eduardo Dívar Martin, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 

y su partido. ' '

Por la presente se ruega y en
carga à todas las autoridades y 
dependientes de la policía judi
cial la busca y rescate de los 
eféctós y metálico que después se 
dirán, robados en la noche del 
veintidós al yeinlitres de Abril 
'último, del comercio de Antonio 
Martínez Alfonso, vecino de Mo
ral de la Reina, y la detención 
de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si en el acto 
no justifican su legítima proce
dencia, poniendo unos y otros á 
mi disposición en ciso de ser ha
bidos.

Dado en Rioseco á cinco de 
Mayodemil novecientos trece.— 
Eduardo Divar.—P. S. M, El 
0. H , José Gimenez.

Efectos y metálico que se cii>m.

Una pieza- de pana negra.
Media idem color cafó.

Media idem co'lor oro viejo.
Las tres liras y con la marca 

del fabricante «Pablo Rivas» de 
Barcelona.

Unas veinte piezas franela al
godón, de diferentes colores, to
das empezadas, para camisas.

Otras veinte piezas de piqué 
en colores, también empezadas.

Catorce piezas céfiro fuertes, 
diferentes colores, marca «Ange
lica», también empezadas.

Veinte idem, idem, marca he
brea.

, Catorce medias piezas percales 
ordinarios, par» catnisas, marca 
«IJrtriaca».

Una pieza lienzo fino blanco, 
marca la «Purísima».

otra grano de oro, marca «500»
Otra idem, fina, marca «Elec

tra».
Una caja con doCe boinas bil

bainas.
Dos cajas pañuelos seda blan

cos, con jaretón y sin él, y de 
varios tamafios, coutiouen más 
de cuatro docenas. ,

Una docena chalinas de colo
res. .

Ciaco mantones negros, para 
abrigo de señora.

Dos docenas pañuelos blancos 
y dos de colores, de hilo, de los 
llamados moqueros, para caba
llero.

Ocho docenas idem, en colores 
semihilo. .

Cinco hilo pira niñj.«.
Tres cajas con unas tras doce

nas de zapatos de colores, para 
niños, clase buena.

Tres docenas calcetines finos 
para niños.

Dos idem, idem, bastos para 
hombra. .

Dos cajas con nueve pares ca
da una de medias finas para se 
ñora.

Una docena de neceseres para 
señora, -

Dos docenas da pañuelos, se- 
milaoa para la cabeza.

Medía idem, merino bueno, 
para ideal.

Cinco de merino pobre, para 
idem.

Una caja pañuelos seda, lista
dos, para el cuello.

Un paquete de camisetas fuer
tes, con doce finos y oches bastos.

Seis trajes de punto inglés, 
para caballero.

Seis idem, idem, para señora.
Doce medias piezas percales, 

para colchas.
Dos camisetas, buena clase, 

para niños.
Un paquete peleles, punto, pa

ninos.

Otro idem,idem, más pequeño.
Otro idem,idem, más pequeño.
Dos refajos algodon para se

ñora.
Dos pelerinas negras con ma

droños y cuatro liras.
Una caja con diferentes pun

tillas y encajes.
Veinte medias piezas de lienzo 

navarro.
Diez y siete de lienzo de hilo 

empozadas.
Sais sogas redon Jas de esparto.
Dos fardos con las marcas T. J. 

y A. M.
Doscientas pesetas en plata.
Cincuenta en calderilla.

NúM: 1.476.

BEOTIPIOACION.

Habi^udose padecido un error al pu
blicar en el <Boletin Oficiab del día 5 
del corriente el siguiente anunció, se 
reproduce á continuación debidamen
te rectificado.

. El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Junio próximo, pueden los que 
deseen tornar parte en la licita
ción presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in*- 
serta à continuación, extendi
das en papel sellado de 11.* clase; 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento dei importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendré lugar el día 19 
del actual á las oncet rigiendo el 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el aríterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo, han de sor nacionales asi 
como su procedencia.

La adjudicación sera á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas

iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llama, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores do aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos que son objeto del 
concurso.

Artículos Unidad CaBtidad

Merluza 
Azucarillos 
Café - • ; ■
Carbon de cok 
Idem mineral 
Idem vegetal 
Gallinas 
Huevos 
Pollos 
Pichones 
Oarne de vaca 
Jamón limpio 
Manteca de cerdo 
Ternera 
Tocino
Aceite vegetal 
Arroz
Azúcar 
Chocolate 
Garbanzos 
Jabón 
Leche
Pasta para sopa 
Patatas 
Pifias
Velas de esperma 
Vino común 
Vino Jerez

Kilogramo

>
>■
>

Una 
Uno 
Uno .
Uno 

Kilogramo

>

Litro 
Kilogramo

> 
>

Litro 
Kilogramo

■ N.°' 
Kilogramo 
Litro

. >

16
3
6

300
1500
200
50

1800
5
2

700
20
70
10
60
60
50
80.

' 2
80
20

1000
40

350
2000

6
50, 

5

Valladolid 1.® de Mayo de 1913, 
P. D.j Julio Ramos.

Modelo de proposición.

D.... domiciliado en., . provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal do... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia, fecha de... 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de es
ta plaza, durante el mes de Junio 
y del pliego de condiciones ¿ que 
en el mismo hace referencia, se 
compromete y obliga con suje
ción á las cláusulas del mismo á 
entregar (se expresarán los artí
culos. que se ofrezcan) todos de 
producción nacioodl, al precio de 
pesetas..... céntimos (en letra) 
acompañando el ' resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in- 
dustriál que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de...,, de 1913.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el titulo 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID

IMPRENTA ^HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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